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Artículo único.- Apruébase el Acuerdo entre la República Oriental del Uruguay y 
Australia, sobre la Promoción y Protección de Inversiones y sus Anexos A, B y C, suscrito 
en la ciudad de Canberra, Australia, el día 5 de abril de 2019.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 15 de diciembre de
2021.



ACUERDO ENTRE

AUSTRALIA
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RECONOCIENDO la importancia de promover él flujo de capital para la actividad 
■económica y d  desarrollo y consciente de -su papel en la expansión de las relaciones 
económicas y la cooperación técnica entre ellos, particularmente con respecto a la 
inversión de inversionistas de una Parte en el territorio de la otra Piarte;

CONSIDERANDO que deben promoverse las relaciones dé inversión y  fortalecerse la 
cooperación económica de conformidad con los principios ihiemacionalmente 
aceptados de respeto mutuo de la soberanía, la igualdad, el beneficio mutuo, la no 
díscritnmación y la confianza mutua:

La República Oriental del Uruguay y Australia, en adelante “las Panes”

RECONOCIENDO que las inversiones de ios inversores de una Parte en el territorio 
de la otra Parte se realizarían dentro del marco de las leyes de esa otra Parte;

RECONOCIENDO qué ía consecución, de estos objetivos se vería facilitada por una 
declaración clara de los principios relacionados con la protección de las inversiones, 
combinada con normas destinadas a hacer más efectiva la aplicación de estos principios 
dentrode los-íenitorios de lásParieSi y

RECONOCIENDO su derecho inherente a  regular y resolver para preservar la 
flexibilidad de las Partes para establecer prioridades legislativas y reglamentarias.

•como, la  salud pública, la  seguridad, el medio ambiénte, la cónserváción de recursos 
naturales agotabíes vivos o no vivos, la integridad y la estabilidad dél sistema financiero

HAN ACORDADO en lo siguiente:

1

ARTÍCULO 1 
Defimciones

(a) idnversjórf‘ significa todp flpo- de activo, de propiedad o eompriada por un 
inversor de ana. Parte, realizada en el mmtorio ds la otraParte^ sújeta asu s leyes 
y regulaciones, y políticas de tSvérdón ap flcab lé s.o < ^ ó ¿^ en te ,q ^ ten g a  las 
características de tina inversión, incluyendo caraetérfetícas tales como el
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compromiso de capital u otros recursos, ia expectativa de ganancia o beneficio, o 
ia  asunción de riesgos. Las formas que-puede tornar .una inversión incluyen:

(i) bienes tangibles e intangibles, incluidos derechos tales como hipotecas, 
gravámenes y oirás garantías,

(ii) participaciones, acciones, bonos y obligaciones y cualquier otra forma 
de participación en una empresa, pero no incluye una deuda soberana, 
independientemente del vencimiento original, de una Parte o una deuda de 
una empresa estatal,

(iii) un préstamo u otro reclamo de dinero o un redam o de rendimiento que 
tenga un valor económico,

(iv) . derechos de propiedad intelectual, incluidos los derechos con rem eció a 
derechos de autor, patentes, marcas comerciales, nombres comerciales, 
diseños industriales, secretos comerciales, conocimiento |knew -how] y 
fondo de comercio, y

actividades económicas y tener un valor económico conferido pqr la ley o 
bajo un contrato, incitados los derechos para dedicarse a la  agricultura, la 
silvicultura, la pesca y la ganadería, para buscar, extraero explotar recursos 

r, usar?

El término “inversión” no incluye una orden o sentencia ingresada en una acción 
judicial o administrativa.

(b) “utilidad” significa una cantidad producida o derivada de una inversión, 
incluyendo ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos de 
regalías, honprarios .de administración o asistencia técnica, pagos en óm exión 
cron tterechos de nropiedad intelectual y  cualquier otro i

(c) *%iversor de una í  arte”  significa una persorm fisica de upa Parté: b to a  empresa

(d) “ empresa de imá J?arie” .ágmfica c^ q u i^ . . ^  ascKáación,/̂ 3cied ^
fideicomiso u otra entidad legalmente reconocida que esté diadamente 
estejíled^  .consfituldá  ̂íasteiadálórife ótóinianéra: d^tiámétóte órg&5zaáa d¿;: 

la fe g id w fe d , uta Parte, M ep e^ n teau tóc de esté o 
no organizada pata otóet^: ^nanctas



otro tipo, u organizada con responsabilidad limitada o ilimitada, y que lleva a 
cabo actividades comerciales sustanciales en el territorio de esa Parte;

(e> Para los efectos de este Acuerdo, una empresa es:

(i) “propiedad” de un inversor si más del cincuenta por ciento del capital 
social es de propiedad del inversor: y

(1$ “controlada” per un inversor si el inversor tiene el poder de nombrar a la  
mayoría de sus directores o de dirigir legalmente sus acciones;

(f) “persona física de una Parte”  significa un ciudadano o una persona que disfruta 
dé la condicíón de residente permanente bajo la ley de esa Parte;

(g) “moneda libremente convertible” significa una moneda convertible clasificada 
por el Fondo Monetario Internacional o cualquier moneda que sea ampliamente 
negociada en los mercados internacionales de divisas;

(li) “territorio” significa;

(í).'co¡n respecto a Australia, el territorio de Australia:

(1) excluyendo iodos los territorios externos diriícrtos del Territorio de la 
IslaNorfollc, el Texritorio .de la  Isla de Navidad, el Territorio de las Islas 
Cocos (Kéding), él Territorio de lias Islas Ashmore y Cartier, el 
Territorio de las Islas Héard y McDonald, y el Territorio dé las Islas del 
MardÉ."CpraI: y

(2) incluyendo el espacio aéreo de Australia, e l mar territorial, ia zona 
contigua, la zona económica exclusiva: y la  plataforma contmentat sobre 
la  cual Australia «jetee derechos soberanos o jurisdictíon de 
conformidad con-el -derecho imerísacional;

<ü) con respecto a la Stejráblica Oriental del ün^uay, el territorio de la 
República Oriental del Uruguay, induyendo espacio terrestre, aguas 
mteriores, mar territorial incluyendo sus fondos marinos y subsuelo y 
espacio aéreo sobre ellos bájo suisoberanía, y la  zónáecoxidmicaexdíisiya y 
la  plataforma continental rem edo de la  cual- la República Oriental d e l 
Ürirguay ;gcrce d i^ íip s : áensoberariía o ju n s d iq d o ^  ,con el
derpefeo íntexnaciond y  süs leyes y re g a te é m o s la



2. A los efectos del párrafo l(a) de este Artículo, las utilidades que se inviertan se 
tratarán como inversiones y cualquier alteración de fa forma en que ios activos se 
inviertan o reinviertan no afectará su carácter como inversiones.

ARTÍCULO 2 
Aplicación del Acuerdo

k  Este Acuerdo se aplicará a las inversiones siempre que se hayan realizado, pero 
no se aplicará a las controversias que hayan surgido antes de Ja entrada en vigor de e<ne 
Acuerdo.

2. Una persona física que sea ciudadana de ambas Partes se considerará 
exclusivamente nacional de la Parte de su nacionalidad dominante y efectiva.

3. El presente Acuerdo no se aplicará a  un residente permanente de una Parte 
cuando:

(a) las disposiciones de un acuerdo de protección de: inversiones errare la  otra Parte y 
un país -quemo es :Parte de las cuales esa persona es m  ci udadano ya han sido 
inycx»das con r e c e to  al asunto: ó-

fb) el residente permanente es ciudadano de la otra Paite.

ARTÍCULO-? 
Promoción de Inversiones

1. Cada Parte alentará y promoverá las inversiones en  su tem torio por parte dfe 
inversores de la jotra Parte.

2. El presente Aicueido po impedirá que un inversor de una Parte pueda tornar 
ventaja de las d i^ s ic io n c s  de cualquier Ley O política de la  .otra Parte qpe s ^ n  más 
favorables q t» ía s  disposM ones.de este Acuerdo.



ARTÍCULO 4 
Nivel Minirao de Trato

1. Cada Parte otorgará a las inversiones de los inversores de la otra Parte un trato 
de conformidad con el estándar mínimo de trato rntemacional de los extranjeros, 
incluido el trato justo y equitativo y la protección y seguridad plenas.

2. Para mayor certeza, el párrafo 1 prescribe el estándar mínimo de trato 
internacional de los extranjeros según el derecho internacional consuetudinario como él 
estándar de tratamiento que debe otorgarse a las inversiones. Los.-conceptos de ‘Trato 
justo y equitativo” y  “protección y seguridad plenas” no requieren un tratamiento 
adicional o más allá de Jo requerido par esa norma, y  tío créan derechos sustantivos 
adicionales. La obligación en el párrafo 1 de proporcionar.

(a) “trato justo y equitativo” incluye la obligación de no denegar justicia en 
procedimientos judiciales penales, civiles o administrativos dé conformidad con 
el principio del debido proceso consagrado en los principales sistemas jurídicos 
déimundó; y

(b) “protección y seguridad plenas” requiere que cada Parte.proporcione el'niyel de 
protección policial requerido por el derecho intfemacionál consuefodinario.

3.. La detenninaejón de qué ha habido una violación.de otra .disposición de este 
Acuerdo* o de un acuerdo internacional separado, no establece: que baya habido una 
violación de este Artículo.

4. Para mayor certeza, el mero hecho de que una Parte tome o deje de-tomar una 
acción que pueda ser inconsistente conlas.expectativas de un inversor no constituye una 
viólamóh dé este Artículo, incluisp si hubiera una pérdida ó daño;:a la inversión como 
resultado.

5. : Para mayor certeza, ej. solo hechqde que una Pártqito Mya enútidqi renoryadato
mantenido, o  haya modificado o reducido un. s tá^ d ió o  una
infiaccíón de este Artículo, incluso :sj implica una pérdida o daño a la inversión como
reatado...



ARTÍCULO 5
Trato de Nación Mas Favorecida

1. Cada Parte tratará en todo momento Jas inversiones en su propio territorio sobre 
una base tío menos favorable que la  otorgada en circunstancias1 similares a las 
inversiones de inversores de cualquier país que no sea Parte* siempre-que una Parte no 
esté obligada a extender a las inversiones algún tratamiento, preferencia o privilegio 
resultante de:

(a) cualquier unión, aduanera, unión económica, área de libre comercio encuerdo de 
integración económica regional al que pertenezca la  Parte;

(b) las disposiciones de un acuerdo de doble imposición con un país que no sea 
Parte:

(c> cualquier medida que una Parte adopte o mantenga con respecto a la  contratación 
pública; o

(d) los subsidios o subvenciones provistos por una Parte» incluidos ios préstamos, 
garantías y  segaros respaldados por & gobierno.

2. Para mayor certeza, el tratamiento mencionado en este Artículo no abarca los 
procedimientos o mecanismos internacionales de resolución de controversias, como los 
incluidos en el Artículo Í4>

ARTÍCULO 6 
Transparencfe.de Le^es

Cada Parte, con el Sn de promover la  Mimprenslónde sus leyes,-regfementosy políticas 
de inversión que .pertenezcan o afecten las inversiones en su té ^ b n ó . pot paite de 
inversora de laotxa Partes bará que dichas ;léyes séanpúblicas y fá c ilo ^ te  accesibles.

( Para mayor trsitaraiecto se.otoi^ en ;" ^  virtud del::/tócuío-5.
depende de íanstalidád de lgs síréunstancias¿ índado;»
inversiones soíw  la bí^.deobjetívo$lf£&  " . rv
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ARTÍCULO 7 
Expropiación2

1. Ninguna, de las Partes deberá nacionalizar, expropiar o someter a medidas, que 
tengan un efecto equivalente a  la  nacwnalizaeión o expropiación {en lo sucesivo, 
“expropiación”) k s  inversiones de los inversores de la otra Parte a  menos que se 
cumplan las siguientes condiciones:

(a) Ja expropiación es para un propósito público;

(b) bajo el debido proceso legal;

(e) la expropiación no es discriminatoria; y

(d): ia expropiación va acompañada del pago de una compensación pronta, adecuada 
y efectiva.

2. La; compensación mencionada en el párrafo 1 (d) de-este Artículo se computará 
sobre la  base déi valor de mercado de la inversión inmediatamente antes de que la 
expropiación o expropiación inininenie se baga de conocimiento público. Guando ese 
valor no pueda detenninarse-fáciknenle. lacompensacíón se determinará de acuerdo con 
Jos .principios de valoración y  principiéis de equidad -generalmente reconocidos teniendo 
en cuenta el capital invertido., M  depreciátíón, el capital ya repatriado, el valor de 
reposición, les movimientos del tipo de.cambíoy otros fáetorespertinentes.

3. La- compensación se pagará sin demora indebida, incitará intereses .a un tipo 
c-omerciafetente razonable-dcsde la fecha de adopción de las medidas basta la fecha del 
pago y seta Hbremetite transfériblé entredós territorios de las Ráríes.

4- Para mayor certeza, el sololi^bp..de que nna P.axterió fiáya emitido, renovado o 
mantenido, o haya modificado o reducido m  subsidio, o-subvendón; no constituye una 
írifincrión dé este Ariículo¿ incitan dábo. a la  inyersión como
resabiado.

5: H; presente Áitícrdo; no se '^K cará á  la; e icp^ó iÓ B -^ obligatorias
eónce&das en relación con derechos de propiedad irrtelectmi de coiribrimdad con el

W



Acuerdó sobre lo s A spectos de Jos D erechos de Propiedad Intelectual Relacionadas con  
e l Com ercio, contenido en el Anexo 3C del' Acuerda de M icrrdkeóh por ei cual se  
establece la  O rganización M undial d e l C om ercio, hecho en Marrakech el .15- de abril de 
1994 {“Acuerdo sobre los ADPIC”), ni a  la. revocación., limitación o creación de 
derechos de propiedad Intelectual, en k  medida en que la emisión, revocación, la 
limitación o creación sea compatible con d  Acuerdo-sobre los ABPIC.3

ARTÍCííLO ?
Compensación por Pérdidas

Guando una Parle adopte medidas relativas a  pérdidas relacionadas con inversiones en 
su territorio por inversores de un país que no sea Parte debido a  una guerra m. otro 
conflicto armado, revolución, estado de emergencia nacional, disturbios civiles u Otrosí 
eventos similares, ei trato ototgado a los inversores de la  otra Parte con respecto a  la 
restitución, indemnización, compensación u otro a rra lo  no serán menos favorables qüc 
los queda primera Parte otorga a les inversores de cualquier pajis que no sea Parte.

ARTÍGUL09
Transferencias

1, paáa Parte, cuando lo solicite un inverepr de la  otra Parte, permitirá: que todos 
los fondos de ese inversor relacionados con tma inyersfó^ se  transfieran
libremente y sin demoras injustificadas. Dichos fondos m clnym .la siguiente:

(a) ei capital inicial, más cualquier capital adicional utilizado, para mantener o 
expandir la  inversión;

{b) utilidades?

{c) producto de Ia-ycBtao.V€mtapárci;d ó U.quida^



(&} los pagos realizados de conformidad con un contrato de préstamo o por las 
pérdidas a  las que se refiere el Artículo 8: y

(e) ganancias no gastadas y oiras remuneraciones del personal contratado del 
exterior en relación con esa inversión.

2. Las transferencias se permitirán en moneda libremente convertible.. A menos que 
el inversor y la  Parte interesada acuerden lo contrario, las transferencias se realizarán al 
tipo de cambio vigente en el mercado en el momento dé la transferencia.

3. No obstante lo dlspuesto en los párrafos l  y 2, unaParte podrá impedir o retrasar 
uña transferencia mediante ,1a aplicación equitativa, ño discriminatoria y de buena fe de 
sus leyes y reglamentos aplicables ocasionálm'ente en relación con:

.{a) qtt¡ebxa, insolveneiáo la protección de los derechos dé los acreedores;

(b) emisión, comercio u operadoBcs.de valores, futuros, opciones o derivados;

(e) delitos penales o criminales;

(d) informes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando sea 
necesario para ayudar a la aplicación de la ley o las autoridades reguladoras 
financieras; o

Ce) asegurar et cumplimiento dé órdenes o sentencias en procedimientos judiciales o 
administrativos.

4. Una Parte podrá adoptar ó. mantener medidas incompaíibles con los. párrafos 1 y
2 :

(a) en caso de graves problemas-de balanza de pagos y  dificultades financieras 
externas o de amenaza de los mismos; o

(b) en los casos en que, en. circunstancias excepcionales, los movimientos de 
-capitales -causes o amenacen causar graves dificultades para la gestión 
mácróeconómica, en parncalár, las políticas moñeíaáas .y carnbSárias.

5. -Las medidas adoptadas o mantenidas en virtud dél -párrafo 4 deherárr

(á)í aplicarse de madera. tal que k  Otra Parte sea tratada no menos favorablemente 
que cualquier

m



(b) ser consecuente con los Artículos- del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional;

(c) no exceder las necesarias para tratar las circunstancias, establecidas en el párrafo
4;

(d) -ser temporal y eliminarse gradualmente a  medida que mejore la situación 
especificada en el párrafo 4;

(ej ser notificado con prontitud a la otra Parte; y

(f) evitar daños innecesarios, a los intereses comerciales, económicos y financieros. 
. de la; otra Parte:

6. La Parte que baya adoptado cualquier medida en virtud del párrafo 4 responderá 
rápidamente a cualquier consulta de la otra Parte -en relación con esas medidas.

ARTÍCÜLC10.
Subrogación

1. Si una Parte o ana agencia de una Parte realiza un pago , a  un inversor de esa 
Parte bajo una garantía, un contrato de seguro u  otra forma de indemnización que ha 
otorgado con respecto a una inversión, la  otra Parte reconocerá la  subrogación o 
transferencia de cualquier derecho-o título, con respecto a  dicha inversión. EL derecho o 
reclamo subrogado o transferido no podra se r mayor que eL derecho o  reclamo original 
dél inversor.

2. Cuando una Parte o. una agencia de una Parte haya .realizado un pago, a  un 
inversor de esa Parte y baya asumido los derechos y  rechimadoaes del inversor, ese 
inversor, a menos.que este autorizado para iádtiar en  nombre de la sa rte  o laagencia de 
la Parte que hace el pago, no deberá procurar esos derechos y  reclamaciones contra la 
otra Parte,



ARTÍCULO II 
Denegación dé beneficios

I . (a) Una Parte puede denegar en cualquier momento los beneficios de este Acuerdo a 
un inversor de la otra Parte que sea una empresa de esa otra'Parte y a las Inversiones 
de ese inversor sí la empresa:

(i) es propiedad o controlada pp-r una persona física o empresa de un país 
que no-es Parte o de la Parte que deniega: y

<ü) no tiene actividades comerciales sustanciales' en el territorio de la  otra 
Parte.

(b) Una Parte puede denegar en cualquier momento los beneficios de este Acuerdo a 
un inversor de la otra Parte que sea una empresa de esa otra Paite y a las 
inversiones de .ese inversor s i las personas físicas o empresas de un país que no 
es Paite poseen o controlan la empresa y la Parte que deniega adopta o mantiene 
medidas con respecto al país-que no es Parre o una persona física o empresa del 
país que no es Parte que prohíbe las transacciones con la empresa o que se 
violarían, ó eludirían si los beneficios de este Acuerdo fueran acordados a  la 
empresa o sos inversiones.

ARTÍCULO 12 
Consultas entre lasPartes

Las Partes celebrarán consultas a solicitud de cualquiera de ellas sobre cuestiones 
relativas a la  interpretación o aplicación de este Acuerdo.

1. Las Partes se esforzarán: por resolver cualquier controversia entre ;-las mt^nac 
relacionada con este Acuerdo mediante consultas y. negociaciones rápidas y  amistosas^

21 Sí rnta-conSoveisia no Se resuelve por ese medio dentro de:Ios:sexs'ineses dejque 
uná Parte solicite por escrito rfidias negoci^irm es o  coimiltasj se someterá a.solícitud 
a'e.cualqmera délas Partes a un;Ticuna! Aíbitcal estóbieexdó deímiifbniuífed coplas

k z



disposiciones del Anexo Á dé este Acuerdo o, de común acuerdo* a cualquier otro 
tribunal internacional.

ARTÍCULO 14
Solución de Controversias entre una Parte v un Inversor de la otra Parte 

í. Para los efectos de este Artículo:

(a) “demandante” significa un; inversor de una Parte que es parte en una controversia 
de inversión con la otra Parte;

(b) “partes contendientes” significa el demandante y  el demandado;

(c) “parte contendiente” significa el. demandante o e l demandado;

(d) “Reglas del Mecanismo Complementario del CíADT” significa las R eglas que 
regulan e l M ecanism o A dicional para la  A dm inistración dé lo s  Procedim ientos 
de la  Secretaría d elC en tio  Internacionalpara]la Sóliición de C ontroversias de' 
inversiones,

(e) . “Convenio del CIADF1 significa el Convenio sobre Arreglo de D iferencias
Relativas a  Inversiones entre E stados y  N ocionales de otros E stados, bocha en 
Washington el 18 de marzo de 1965;

(f) “Convención de Nueva York” significa la  Convención sobre Reconocim iento y  
Ejecución, de Laudos A rb itra les E sponjeros, TesSxzeeié caiAó&vz. York, e l lO d e 
junio  de 1958;

(g) “( t e n ^ d ^ ” significa la  Parte que es parte; «a una controversia de inversión

(h) “Reglas de Ax&iiraje de la GNUDMIP significa las reglas de arbitraje de la  
Comisión.de IasiNáciones Unidas para ei D eredio Mercantil internacional.

2. Este Artículo .sé-, aplicará a  las cordrovetáias entré ún demandado y : ún 
demandante sofiré tetó, snpuésta viciación dé una o B fij^ó n  del i
presénte Acuerdo que. e á i^  p& fida o  .dañó sa£, d en u d an te  q su  inversión; (en ló: 
^cesiyo , “cónüpyerisiadé inyersióafJ);



3. En caso de ana controversia de inversión, ias partes contendientes intentarán, 
inicialmente resolverla controversia mediante consultas y negociaciones.

4. S í la controversia de inversión en cuestión no se ha resuelto dentro de los seis 
meses posteriores a la solicitud dé consultas y negociaciones, el demandante podrá 
.presentar una controversia, cuando se alegue:

(a) qué el demandado ha incumplido una obligación en virtud de este Acuerdo; y

(b) que el demandante ha incurrido en pérdida o  daño debido a  dicho 
incumplimiento o como resultado de dicho incumplimiento.

5. Un. demandante podrá presentar la controversia al que se refiere el párrafo 2  de 
acuerdo con una de las-siguientes alternativas:

(a) a un tribunal tmmpetente de la Parte en cuyo territorio se realicé la  inversión, 
siempre que dicho-, tribunal tenga jurisdicción sobré tales reclamos de 
conformidad con la legislación de esa Parte; o

(b) el Convenio del GL4DI y las Reglas Procesales Áplicables-a Jos Procedim ientos 
de A rbitraje del CLéBR siempre que ambas Partes sean partes del Convenio del 
CIÁDI; o

(C) las Reglas del Mecanismo Complementario del CÍADI, -siempre que cualquiera 
de las Partes sea parte del Convenio del CIADL o

(d) las Reglas de Arbitraje de laO íU D M l; o

(e) por acuerdo, a  cualquier otra institución arbitcál ó cualquier otra norma de 
arbitraje.

Una vez que reí demandante ha presentado una controversia de inversión a  unó de los 
fóros mencionados en el páriafo 5, la  elección del foro sera definitiva.y el drmanfiamp 
no podrá presentar e l mismo reclamo a hingón otro foro,

-ó.-- Las xe^as de m biti^é aplicó les de coííforimdad'con el pá 5 que estén en 
vigencia ett la  fecha én que la  írecíairiación q redam aaques se hayan sometido a 
afhikgé-en virtud dp este A ^ul.o . .se..r(5gixán por él ¿nbjtrajei:saW en  la medida .enqué 
seimodíSque por « te  Acuerdo.

*4



7. Las partes contendientes pueden acordar el lugar legal de cualquier arbitraje 
conforme a las reglas de arbitraje aplicables, según él párrafo 5. Si las partes 
contendientes no lle®an a  un acuerdo; el tribunal determinará el lugar de conformidad 
con las reglas, de arbitraje aplicables, siempre que e t lugar esté en el tem torio de una 
parte de la Gonvéncionde Nueva York.

8. Un demandante no puede presentar un reclamo a lean d o  una violación, o 
invocando de otra manera el Artículo 5 (Trato de la nación más favorecida) sobre la 
base de que otro acuerdo internacional contiene derechos u obligaciones más favorables. 
Para mayor certeza, esto no impedirá que una controversia impugne medidas de una 
Parte, incluidas las medidas tomadas en virtud de otro acuerdo internacional, sobre la 
base de que esas medidas inflingen el Artículo s y han resultado en pérdida o daño para 
el demandante.

9. Al menos 90 días antes de someter a  arbitraje una controversia de conformidad 
con este Artículo, el demandante deberá entregar al demandado una notificación escrita 
de su intención de someter la controversia a  arbitraje. Esta notificación de arbitraje 
deberá especifican

(a) el nombre y  la  dirección del demandante y, si corresponde, él lugar de 
constitución del -demandante:

(b> para cada reclamo, la disposición de este Acuerdo presuntamente violada y 
cualquier otra disposición relevante;

(d) la compensación buscada y la cantidad aproximada; de los daños, y pégniciós 
reclamados.

10. Ningún reclamo se someterá; a arbitraje en virtud de este Artículo si han 
transcurrido m ás de tres añps.desdé la fecha en que él demandante adquirió, o debeük 
haber aáquíndo, él concxamiéníó de la s?mtíeste violación.

11, Ningún roelamo será sometido: a a riá te je  de confeanidad con este Artículo ja 
menos que:

(a); e l démapdaige consienta, por escrito a i  arbitraje de conformidad con los- 
ptpeedinpentós,e eneste Acuerdó; y



(bj el demandante presente ana renuncia por escrito de cualquier derecho de iniciar 
o continuar ante cualquier tribunal de justicia o tribunal administrativo de 
conformidad cotí la  ley de una Parte, o cualquier otro procedimiento de solución 
de controversias, de cualquier procedimiento con respecto a cualquier medida 
que supuestamente constituya un incumplimiento de este Acuerdo.

12. Una- vez que .se haya iniciado tina acción a la cual-se hace referencia en el 
párrafo 5 d e  este Artículo, ninguna de .las Partes continuará la controversia a través de 
canales diplomáticos a menos que:

<at) el órgano, judicial o administrativo pertinente, el Secretario General del C1ADI 
(“Secretario General”), la autoridad o tribunal arbitral o la comisión de 
conciliación, según sea el caso, haya decidido que- no tiene jurisdicción en 
relación con la disputa en cuestión; o

(h) el demandado no haya cumplido' o no compia con alguna sentencia, 
indemnización; orden u otra determinación realizada por el organismo en 
cuestión.

.13. En cualquier procedimiento que implique una controversia relacionada can ana 
inversión, el demandado no deberá hacer-valer, ccmp defensa^ conlrademanda, derecho 
de compensación o de otro modo, que e l demandante haya recibido o recibirá, de 
conformidad con un seguro o garantía contrato, indemnización u  otra compensación por 
Ja totalidad o parte de cualquier pérdida alegada.

14. A menos que las partes contendientes acuerden otra cosa, el tribunal estará 
compuesto por tres árbitros, un árbitro designado por cada una de las partes 
contendientes y  él tercero, que será el árbitro presidente, nombrado por acuerdo de las 
partes contendientes.

15. El Secretario General servirá como autoridad para designara ios árbitros para un 
arbitraje «a virtud del presente Acuerdo, S i no se hajconstitmdo él tribunal dientro de un 
plazo de 75 díás contados a partir de la-fecha en que la contoyersia fue sometida a 
arbitraje, el Secretario General, a  solicitud de una ja rte  comedíenle,, designará, a su 
discreción, previa consulta pon las partes .ccrntendíentés, el áriátro. o los áriwtíbs aún no 
nombrados; -El Secretario General i»  designará a  un nacional rde ninguna Barte com oel 
árbiiropresidente a  menos que las partes contendientes acuerden locontrarío.

16. Todos los árbitros designados de conformidad .cotí « fe  Articuló deberán tener 
éJgreaemsáa o conocimientos en .deíéelMtíhteraaaonal póbEco, .córoercaQ. internacional o 
normas mtémacibnales de inversión, o en la resolutíón de controversias derivadas del

as-



comercio internacional o dé acuerdos internacionales de inversión. Serán 
independientes, actuarán a  título individual y nO recibirán instrucciones de ninguna 
organización o  gobierno con respecto a asuntos relacionados con ia controversia, n i 
estarán afiliados al gobierno de ninguna de las Panes ni a ninguna de las partes 
contendientes, y deberán cumplir con el Anexo C (Código de Conducta).

17. En. caso de que un árbitro nombrado según lo dispuesto en este Artículo renuncie 
o no pueda actuar, se designará un árbitro sucesor de la misma manera prescrita para el 
nombramiento del árbitro original v el sucesor tendrá todas las facultades y deberes del 
•árbitro original.

18. En caso que el demandado cuestione dentro de los 45 días posteriores a la 
constitución de] tribunal la  competencia del mismo, el tribunal determinará de manera 
acelerada dicha objeción, incluyendo la cuestión que la controversia no estádentio de la  
jurisdicción del tribunal. El tribunal suspenderá cualquier procedimiento sobre e l fondo 
•y emitirá ana decisión o laudo sobre la  cuestión, indicando los motivos parad lo , a  más 
tardar 150 días después de la fecha de la solicitud. Sin embargo, si una parte 
contendiente solicita una audiencia, el tribunal puede tomar 30 días adicionales para 
emitir la decisión o el laudo. Independientemente de sí se solicita ana audiencia, un 
tribunal puede, por demostración de cansa extraordinaria, retrasar la  emisión de srá 
decisión o  laudo por ún breve período adicional, que no puede exceder ios, 30 días.

19, Toda controversia sometida a arbitraje conforme a  este Articulo se llevará' a cabo 
de conformidad con. d  Reglam ento de la  CNÜD24Í sobre la  Transparencia en los 
A rbitrajes entre inversionistas y  Estados en  e l M arco de tm  Tratado del 1 de abril de 
2014.

20. Coa sujeción a  lo  dispuesto enelpánafb..22, cuando se presente m  reclamo d i 
virtud de este Artículo, e l trftunál decidirá los asuntos en controversia de conformidad 
con este Acuerdo y las normas aplicables del deret^o iitíemácionaL

21. El laudo será definitivo y vinculante y se aplicará en el territorio fie cada Parte 
de conformidad cón sü  fe^Macáón.

22. Una decisión:-fié las Partes sobre la mteípreíacíón: de m a: dirgposición. de este 
Acuerdo será ygnsulante para un .tribund establecido: e»  virtud, de este Articulo, y 
cualquier decásíóh o laudo emitido por uh -tribunal deberá ser coierente con esa 
déciriÓn,

Guando un. tóljtm al d ic ta un laudó défmMvoi e l tíibtm aí puede efoigat,- pgg 
dó o en bom baa^iórtí Jfolo:

m



(a) daños pecuniarios y cualquier interés aplicable; y

(b) la restitución de la propiedad., en cuyo caso el laudo estipulará que el demandado 
puede .pagar daños pecuniarias y cualquier interés aplicable en lugar de la 
restitución.

Para mayor certeza, un tribunal no otorgará daños punitivos.

ARTÍCULO 15
Excepciones Generales y de Seguridad

t . Sujeto al requisito de que taies medidas no sean aplicadas por tina- Parte de una
manera que constituya una discriminación arbitraria o injustificable entre inversiones o 
enire inversores* o una restricción encubierta a la inveiáón internacional, nada en este 
Acuerdo se interpretará de manera que evitéque una Parte adopte o aplique medidas:

(b) necesarias para proteger la moral pqbficao paramamerier él ornen público;

(c) necesarias para garantizar él: cumpliinienio de leyes: o reglamentos que no sean 
incompatibles con las dispKKsicion'es deteste Acuerdo;

(d) impuestas para la protección de tesoros nadon'ales de valor artístico, histórico o 
arquedlóspco; o

íe) relacionadas, con la conservación de recursos naturales agotables vivos o no 
vivos.

2 : Nada; en este Acuerdo se interpretará para:

(a) «ag ir a una Parte que proporcioné o-permita el acceso a cualquier irifonnación 
cuya diwtlgacion considere contraria a,sus intereses -esenciáles jde segundadlo
\

$>5. impedir a  tata Parte aplicar las medidas qué considere necesarias para, el 
Cumplimiento de sus ób^gacionés con tespecí©. É  maméaíriuento :o 
restablecimiento de la pagoda Se^mdád intémácionalesv-o la protección de sus 

' propios intereses e ^ c ia fe s  de sqguridad.

!



ARTICULO. 16

1. Salvo lo dispuesto en este A rticula nada en este Acuerdo se aplicará a las 
medidas tributarias.

2. El Artículo 7 (Expropiación) se aplicará a las medidas tributarias. Sin embargo, 
ningún Inversor puede invocar el Artículo 7 como base para un reclamo si se ha 
determinado de ccinfbnnidaá con este párrafo que la medida no es una expropiación. Un 
inversor que intenta invocar el Artículo 7 cdn respecto a una medida tributaria debe 
primero referirse a  las autoridades competentes de Ja Parte del inversor y  la  Paite 
demandada, al momento.de dar aviso de arbitraje:conforme al Artículo l;4.93..por :eI tema 
de si esa medida tributaria es o no una expropiación. Sí las autoridades competentes ncr 
aceptan considerar la medida o, una vez acordada considerarla, no acuerdan que:lá 
medida no es.una-expropiación dentro de los seis meses posteriores a  1¿ remisión^ el 
inversor puede someter su controversia a .arbitraje en virtud del Artículo 14.

ARTÍCULO 17
Entrada en vigor, duracióny terminación

1. El presente Acuerdo entrará en vigor ueaníatiías de^Miésrié la fecha riela Yilriwwt 
notificación a través de canales diplomáticos por los cuales cualquieia de las Partes 
notifique a  la otra Parte xiue .se han cumplido los requisitos intemos para la  entrada en. 
vigor de este Acuerdo, Este permanecerá en vigor durante tmqjeriodó de quince años yv 
posteriormente, permanecerá en vigor por tiem po'indefinido, a  menos que se dé por 
terminado, de confoímidkd con el párrafo 3 de este Articulo,

2. Este. Acuerdo puede ser enmendado por acuerdo escrito entre las Partes. 
Cualquier enmienda entrará en vigor treinta días después de la fecha de la última 
notificación á través de. canales diplomáticos de que cada Parte ha cumplido. oon sus 
requisitos, internos para la entrada en vigor,, o cualquier otra fecha que lás Partes- 
¿cüeráém

3; Cualquiera de fes Parte?: podrá, terrmnar ej; p u e n te , ¿Acpeplp, 
rrteméjffite des% raéffdehji^ d tiran teq rán ce :^
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ANEXO A

1. E l Tribunal Arbitral al que se refiere el párrafo 2 del Artículo 13 estará 
compuesto por tres personas designada5 de la siguiente manera:

(a) cada Parte designará un árbitro;

(b) los árbitros designados por las Partes, dentro d e  los treinta días siguientes a la 
designación dei segundo de ellos, por acuerdo, seleccionarán un tercer árbitro 
que será ciudadano o residente permanente: de un país que no sea Parte y tenga 
relaciones diplomáticas con ambas Partes;

(c) las Partes aprobarán, dentro de los treinta dias posteriores a  la  selección del 
tercer árbitro, la selección de ese áriátro que actuará como Presidente del 
Tribunal.

2. Los procedimientos de arbitraje se iniciarán una vez que la Parte haya 
presentado el procedimiento de arbitraje por -vía diplomática a la  otra. Parte. Tal 
notificación de arbitraje-deberá:

(a) especificar para cada reclamo la disposición de este Acuerdo presuntamente 
violada y cualquier otra disposimón releyante:

(b) especificar los fundamentos de hecho y dé derecho respecto de cadareclamp;

(c) especificar la  compensación buscada; y

(d) contener e l nombre del árbitro designado por la Parte que incoe dichos 
procedimientos.

Dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de dicho arbitraje, la Parte 
demandada notificará a la Parte qué incoe; é l pfoc^dinnetitp él nombre del árbitro 
designado porlaP arte  demandada.

3. Si, dentro de losplazos p re v ñ s^  1 párrafo 1 (c) y páriafo.2 de
este Anéxo¿ nq .sé ha realizado ;;el nombramiento requerido o; no se ha otorgado ,M 
apróbaeton requerida,: adquiera: de las Partes podrá dé la Corte
Internacional dé Justicia para hacer la désxgnacáóii. necesaria. Si el Presidente es 
ciudadano d  rasM£mté?;pérináne«ié: de c»algm «a dé; jás; Partés o  np; puede' «gfoai;  ;.sé 
invitará ál AficepresiaeaJte a  hacer-eLnombiapfiMto. S i é f ^  es chtdadano.p
•residente pgnnánerite; do ci^quiera de lasbaríes. o::n.O: puede actuar; se nrfilárá ál
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Miembro de la Corte Internacional de Justicia que le siga inmediatamente en el orden de 
precedencia y que no sea ciudadano o residente permanente de alguna de las Partes a 
que efectúe la designación.

4: En caso de que un árbitro nombrado según lo dispuesto en este Anexo renuncie
o no pueda actuar, se designará un árbitro sucesor de la misma manera prescrita para la 
dp^griación del árbitro original y el sucesor tendrá todas las facultades y deberes del 
arbitró original.

5. El Tribunal Arbitral se reunirá en la fecha v el lugar que determine el Presidente 
del Tribunal. A partir de entonces, el Tribunal Arbitral determinará dónde y cuándo se 
reunirá. El Arbitraje-se llevará a cabo en un país parte dé la Convención de Nueva York.

6. El Tribunal Arbitral decidirá todas las cuestiones relacionadas a su competencia 
y, sujeto a cualquier acuerdo entre las Partes, determinará su propio procedimiento.

7. Antes que el Tribunal Arbitral tome una decisión, puede en cualquier etapa del 
procedimiento proponer a  las Partes que la controversia se resuelva de manera amistosa. 
H  Tribunal de Arbitraje alcanzará su lando por mayoría de votosteniendo en cuenta las 
disposiciones de este Acuerdo, los acuerdos mtenaacionales que ambas Partes han 
celebrado y los principios generalmente reconocidos del derecho internacional,

8. Cada Parte se hará cargo de los costos de su árbitro designado. Los costos del 
Presidente del Tribunal y otros gastos asociados con la conducción del arbitraje serán 
asumidos en partes iguales por ambas. Partes. El Tribunal Arbitral puede decidir, sin 
■embargo, que una proporción más alta de los costos corra a cargo-de una de las Partes.

?. El Tribunal Arbitral otorgará a las I ^ e s  una andiiarciá justa. Puede dictar un 
laudo ante la  ño comparecencia íde una: Parte. Cualquier laudó deberá realizarse por 
escrito y deberá establecer- su báse legal Sé,enviará a  cadaParte arta copa firmada del 
laudo.

10. Un lando será definitívo y. vinculante para lasPaites.
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ANEXO B 
Expropiación

Las Partes confirman su comprensión compartida de que;

1. Una acción o una; serie de acciones de una Parte no pueden constituir 
expropiación a  menos que interfiera con un derecho de propiedad tangible o intangible o 
una participación de propiedad én una inversión.

2. El artículo 7 aborda dos situaciones. La primera es la expropiación directa;, en la 
que una inversión se nacionaliza o de otra manera se expropia «¿rectamente medíanle la 
transferencia formal del título o la expropiación directa.

3. La segunda situación a la que se refiere d  Artículo 7 es la expropiación 
indirecta, en la que tina acción o serie de acciones de una Parte tiene un efecto 
equivalente a la expropiación directa sin la transferencia formal del título o la  
expropiación directa.

(a)' La determinación de si una acción o serie de acciones de una Parte,, en n*y> 
situación de hecho específica, constituye una expropiación indirecta, requiere 
una investigación caso por caso, basada en hechos que considere, entre otros 
factores:

(i) e t impacto económico de la acción del gobierno, aunque el hecho de que 
una. acción o serie de acciones dé una JParte tenga un efecto adverso sobre -dt. 
valor económico de una inversión, por si solo, no establece que se baya 
producido una expropiación indirecta;

(ií) la  medida en que la acción del gobierno interfiere con expectativas, 
distintas y  razonables respaldadas p o r la inversión; y

Q tí) el carácter de la acción deLgobiemo.

£b) Las acciones reglamentarias no discrimmaforias de una Parte que se diseñan y 
aplican para protegcr los objetivos legitímós dé bienestar público, a jino  la  salud



pública/ la segundad y el medio ambiénte, no constituyen expropiaciones 
indirectas.

4 Párffinaydr c«tess(y síttJüÉiiar tí-alcaace de este inciso, 
pública incluyen, entre ofras, tales medidas con respecto a 
rsónbalso de. prodúctcs fe^cécrtíccs 0ndiutícrs productos 
dispositivos médicos, terapias y tecnolo^as génicasu aparatos y í&posióvíis

diagnóstico:* yacanas.. 
relacionados coti.fe salad y
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ANEXOC 
Código de conducta

Responsabilidades del Proceso

1- Todo árbitro evitará la  incoirección y. la  apariencia de incorrección, sera 
independiente e imparcial, evitará conflictos de intereses directos e indirectos y  
observará altos estándares de conducta para preservar la integridad e mqjarcialidad del 
proceso de solución de controversias. Los ex árbitros deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en los párrafos 17. 18, 19 y ;20.

Obligaciones de Divulgación

2. Antes de la  confirmación de su selección como árbitro en virtud de este 
Acuerdo, un candidato deberá revelar cualquier interés, relación o asunto que pueda 
afectar su independencia o imparcialidad o que pueda razonablemente crear una 
apariencia de incorrección o parcialidad en el procedimiento. Con este fin, uu candidato 
hará todos los esfuerzos razonables para tomar conocimiento de tales intereses,; 
relaciones y asuntos.

3. Una vez seleceipnado, el árbfcp continuará haciendo todos los esfuerzos 
razonables para conocer los intereses, Tas telamones y  los asuntos mencionados en él 
párrafo 2 y los divulgara comunicándoselos por escrito a las partes contendientes para 
su consideración. La obligación de revelar es un deber continuo, que requiere que un 
árbitro divulgue cualquier interés, relación y  asunto que pueda surgir ám am e cualquier 
etapa del procedimiento.

4.- Un árbitro deberá. cumplir con las disposiciones de este Acuerdo y las reglas.de 
procedimiento tgpcablés.

5 . En la selección, s i  árbifro deserapeiíará sus funciones de manera exhaustiva y  
expedim a lo  láxgo del procedimiento con imparciáfidad .y difigencia.



g. Un árbitro tomará todas las medidas apropiadas para garantizar que el asistente y 
e! personal del árbitro conozcan y cumplan los .párrafos 1 ,2 ,3 ,18 , 19 y 20.

9. Un árbitro no establecerá contactos ex parte relacionados con el procedimiento.

10. Un árbitro no: deberá comunicar asuntos relacionados con violaciones reales o 
potenciales de este Anexo a menos que la comunicación sea a  ambas partes 
contendientes o . sea necesaria para determinar si un árbitro ha violado o puede violar 
este Anexo.

Independencia e Imparcialidad de los Arbitros

11. Un árbitro será independiente e  imparcial. Un árbitro actuará de manera1 justa y 
evitará crear una apariencia de Incorrección o parcialidad

12. Un árbitro no estará influenciado por el interés propio, la presión extema, las 
consideraciones. políticas, el clamor público, la lealtad a una Parte o una parte 
contendiente o el temor .a la crítica.

13. Un arbitró no deberá, directo o indirectamente
aceptar ningún beneficio que de alguna manera interfiera o parezca imetferir con el 
cumplimiento adecuado de las obligaciones, del árbitro.

14. Un árbitro nó utilizará su posición en el tribunal arbitral para promover intereses 
personales o  privados. Unárbrtro evitara acciones que puedra o sa r la  impresión deque 
otros se encueraran en m a parición especial para influenciar ai árbitro. Ün árbitro hará 
todos los esfuerzos posibles para prevenir o desalentar a otros de representarse a sí 
mismos como si estuvieran en tal posición.

15. U n árbitro ttq permitirá que las relaciones o responsabilidades financieras, 
comerciales:, proferionri.es, familiares o sociales pasadas o existentes influyan en la 
conducta o. el juicio del árbitro,

16. Ün árbitro evitará entablar cualquier rélactóiu o adquirir cualquier interés 
financiero; que pueda afectar la imparcialidad dél árbitro o que-pueda razonablemente 
crear uná apariencia de incorrección o parcialidad.

Deberes en. Cierías Situatíones
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17. Un árbitro o ex árbitro evitará las acciones que puedan dar la impresión de que 
el árbitro fije parcial en el desempeño délas funciones del árbitro o se beneficiaría de la 
decisión o laudo: del tribunal arbitral.

Mantenimiento de la Confidencialidad

18. Un árbitro o ex árbitro no divulgará ni utilizará en ningún momento información 
no pública relativa al procedimiento o -adquirida durante el procedimiento, excepto a ios 
fines del procedimiento, y no deberá, en ningún caso, divulgar ni. -utilizar (ficha 
información para obtener ventaja personal o ventaja para -oíros o afectar negativamente 
el interés de otros.

19. Un árbitro no divulgará una sentencia del tribunal arbitral o partes de ella antes 
de su publicación.

20. Un árbitro o ex árbitro no divulgará en ningún momento las deliberaciones de un 
tribunal arbitral, o la  opinión de ningún árbitro, salvo que lo exija lá ley.

Definiciones

21. Para ios fines de este Anexo:

“asistente” significa una persona que, bajo los términos del nombramiento d e  un árbitro, 
lleva a  cabo -investigaciones o proporciona apoyo para el árbitro;

“árbitro”  significa un miembro de un tribunal arbitral establecido en virtud del Artículo 
14 de este Acuerdo;

“procedimiento”, a  menos que se especifique lo contrario, significa el procedimiento de 
un tribunal arbitral confórme al Artículo 14 de este Acuerdo: y

“personal”, con respecto- a un árbitro, significa personas bajo la dirección y el connol 
dei árbitro, que no seanasistentes.



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 2 D I C 2021.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba el Acuerdo entre la 

República Oriental del Uruguay y Australia, sobre la Promoción y Protección de 

Inversiones y sus Anexos A, B y C, suscrito en la Ciudad de Canberra, 

Australia, el día 5 de abril de 2019.
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